RES. 510/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 428/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N°1/2015 convocada por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), para la “Adquisición de Imágenes Digitales de cobertura nacional”, en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 2677/OC-UR “Programación de Infraestructura Vial II”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de julio de 2016,  acordó observar el gasto en virtud del incumplimiento de los Artículos 50 y 149 del TOCAF, en tanto se omitió el requisito de la publicidad en forma de libre acceso (el llamado fue publicado con otro Número y vinculado a otro Inciso), violando el principio de concurrencia;
2) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución de la Presidencia de la República de fecha 22 de agosto de 2016, al Consorcio “TOPOCART-AT”, integrado por las firmas Topocart Topografía Engenharia e Aerolevantamentos S/S Ltda. y AT S.R.L., por un monto total de U$S 3:490.296 impuestos incluidos. La misma resolución insistió en el gasto, habiendo acordado este Tribunal en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016 mantener la observación formulada;
3) que posteriormente, en Sesión de fecha 18 de octubre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto de la ampliación proyectada del presente llamado, por considerar que derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables, habiendo sido dicho gasto reiterado por la Administración y mantenida su observación por este Tribunal;
4) que por Resolución de la Presidencia de la República de fecha 13 de noviembre de 2017, se amplía la Licitación Pública Internacional N°1/2015, por un monto de hasta U$S 745.801, IRNR e IVA incluidos, equivalente a un 25% del monto original, y se amplía el plazo contractual hasta el 31 de diciembre de 2018, más un plazo de garantía de 12 meses a partir de la finalización. La misma resolución dispone la reiteración del gasto derivado de dicha ampliación;
5) con fecha 20 de diciembre de 2017, la Contadora Auditora de este Tribunal comunica la intervención por reiteración el gasto de U$S 745.801, IRNR e IVA incluidos, según Afectación de Crédito Nº  1158 y modificativa por $ 8:655.392, y Afectación N° 1159 y la modificativa por $317.991, Programa 421, Proyecto 851, Financiamientos 1.1 y 2.1; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar la ampliación del gasto;
2) que la Administración actuante no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 114 del TOCAF, como le fue solicitado por este Tribunal en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 18 de octubre de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora.
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